
El Sr. AnU'l'IUNIAN (Unió11 de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) (traducción dcl i1tglés) .. Sí,
señor.

El PRl~SXOI~N'l'E (t,·aducido del inglés).' Tiene
la palabra el repl'esentante de Chile. .

Sr. SANTA CRUZ (Chile) : Señor Presidente, el
representante de la Unión de R~púb1itas Socia
listas Soviéticas acaba de presentar una enmienda
a esta resolución; en conformidad con nuestro
Reglamento, pido que esta enmienda no se discuta

antes que su texto haya sido distdbuído con sufi..
ciente antelación.

El PRESIDENTE (tradv•.eido dcl inglé,r.' En vista
de lc1 petición que acaba de hacer el representante
de Chile, vamos a levantar la sesión.

La Asamblea se reunirá de nuevo esta noche
a las 21 horas.

Se levanta la sesió1t a las 18,55 horas.

103a. SESION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Ntteva York,
el viernes 31 de octttbre de 1947, a las 21 horas

Presidente Interino.' Sr. PADILLA NERVO (México).
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por considerable número de representantes, inclu
yendo los de Argentina, Australia, Bélgica, Bra
sil, Chile, Costa Rical Cuba, República Domini
cana, Ecuador, Egipto l Francia, India, Il'ak, Lí
bano, Liberia, México, Perú, Filipinas, Polonia,
Siam, Suecia y Venezuela".

En una palabra, señores representantes, durante
la discusión general del informe del Consejo Eco
nómico y Social, todos los país~s de América
Latina que hicieron uso de la ppiabra, y además
12 naciones no americanas e~J?ontáneamente Y
sin que estuviera discutiéndo¡:~ específicamente el
asunto, manifestaron que apoyaban la idea de la
creación de una Comisión Económica para Amé
rica Latina, Fué ese el espontáneo reconocimiento
de las necesidades de desarrollo y de estabilidad
económica para América Latina que debían, a
juicio de la mayoría de los países Miembros de
las Naciones Unidas, ser considerados por medio
de un mecanismo regional dentro del marco de
las Naciones Unidas.

Es evidente, entonces, que el hecho afirmado
en el considerando es verdadel'o, debiendo agregar
que ni uno solo de los representantes expresó una
opinión contraria a la sustancia de la idea de
establecer la indicada Comisión.

Pues bien, Sr, Presidente; al discutirse la
resolución que está en la consideración de la
Asamblea, recomienda al Consejo E<:onómico y
Social inidar los estudios necesarios sobre la
posibilidad de crear una Comisión Económica
para el Oriente Medio, el Sr. representante del
Líbano, como un. argumento más, con10 un ante
cedente de fuerza para fundar la resolución res
pectiva, introdujo la enmienda que fué ~doptada

como considerando cuarto que ahora se pretende
eliminar,

Se trataba de un argumento de fuerza ya que
tendía a dejar constancia de que, e11 general,
había ya en el seno de la Segunda Comisión una
opinión favorable a la creación de comisiones
económicas regionales que trataran de estudiar y
resolver los problemas de los países insuficiente..
mente desarrollados.

A nosotros, antes autores de la proposición
para crear una comisión económica para América
Latina, no nos interesaba mayormente esta~fir
madón; nos bastaba con la tnaquinaria instituida
por el Consejo, es decir, la Comisión Ad Hoe
y con la opinión de 111ás de 30 países, o sea~ la
mayoría de las naciOnes Miembros de esta insti-.;

49. Debate sobre el Capítulo 11 del informe
del Consejo Económico y Social (COl"
tinuación)

El PRESIDENTE (tradu,cido del inglés).' Tiene la
palabra el representante de la Unión de Repú-
blicas Socialistas Soviéticas. •

Sr. ARU'rIUNIA~r (Unión de Repttblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): La delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas propone que la
resolución sobre el estudio de los factores que
influyen en el establecimiento de una comisión
económica para el Oriente Medio (documento Al
433) sea sometida a votación primeramentel pá
rrafo por párrafo, y luego en su conjunto.

Estimamos que esto permitirá a las diversas
delegaciones decidir su ~ctitud en cuanto a los
diferentes párrafos l y en particular al párl'afo 4.
Si la mayoría 10 aprueba, se conservará el párrafo
4 i en caso contrariol será suprimido de la reso-
l

.,
UClOn.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se ha
sugerido que la tercera resolución, qu~ hemos
estado examinando, sea sometida a votación por
partes. Por consiguiente, la someteré a votación
párrafo por párrafo.

Tiene la palabra el representante de Chile.
Sr. SAN1'A CRUZ (Chile): SeñOl' Presidente.,

señores representantes, el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ha
pedido se elimine d,'" la resolución qUt~ se discute
en estos momentos el considerando cuarto que
dice: Utomando nota de la favorable acogida gene
ral dispensada por la Segunda Comisión a la
proposición de Crear una comisió;, económica para
la América Latina". El Sr. Representante de la
URSS ha manifestado que e~te considerando sig
nifica una presión injusta sobre la Comisión Ad
Hoe nombrada por el Consejo Económico y
Social para. estudiar los factores relativos a la
creación de dicha comisión. En primer lugat',
conviene examinar si la afirmación que se con
tiene en el considerando que acabo de leer y que
se pretende eliminar, corresponde o no a la verdad
de los hechos. A este respecto, me remito al
informe que estamos exammando y que en su
página tercera, párrafo octavo dice: "diversos
rept'esentantes hablaron de las ventajas que tiene
ellUl~cnnismo regional especial para resolver pro
blemJ.s económicos, La creación de una Comisión
Económica para América Latina fué apoyadai

l
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tución, manifestada en forma espontánea, y la
cual ni la Comisión Ad Hoc ni el Consejo Eco
nómico y Social podrán dejar de tomar en cuenta.
Aun mas, Sr. Presidente, pudiendo haber obte
nido una recomendación expresa de la Asamblea
General en favor de la Comisión Económica para
América Latina ya que la mayoría en su favor
era evidente, hicimos una declaración expresa en
la Comisión, de que no formularíamos una pro
puesta de esta clase: lo hicimos por una deli
cadeza especial. La creación de la Comisión Ad
J{oc fut':. una concesión que nosotros hicimos a
la opinión de quienés creían que para decidir su
definitivo establecimiento había que completar
ciertos estudios. Nos hemos creído así moral
mente comprometidos a esperar el resultado de
los trabajos de la Comisión Ad Jioc antes de
iniciar una nueva acción y tenemos plena con
fianza de que tendremos esta Comisión con la
absoluta unanimidad de los países.

Pero ahora, Sr. Presidente, después de los ata
ques ¡;ersistentes a este considerando que ha
formulado la delegación de la URSS, ahora que
hemos visto claro que lo que persigue la delega
ción soviética es debilitar la acción misma desti
nada a que la Comisión sea una realidad, no
podemos ver con indiferencia que sea eliminado
el considerando en cuestión. Una decisión nega
tiva de la Asamblea respecto a este considerando
dejaría la impresión de que la Asamblea no
simpatiza con la idea de que la Comisión sea
establecida. Significaría desmentir el hecho verí
dico y cierto de que, además de los 20 países
de América Latina, 12 más ofrecieron espon
táneamente su apoyo en !a Segunda Comisión.
y significaría desautorizar lo ya obrado por el
Consejo Económico y Social.
. Sr. Presidente, hemos presentado a la consi

deración de las Naciones Unidas un proyecto que
creemos de urgente necesidad para el continente
latinoamericano y que al mismo tiempo, es una
tentativa de resolver nuestros problemas en fun
ción de la economía nacional,y con miras a servir
los intereses no sólo de América, sino también
del resto de los países del mundo.

Al hacerlo, nos hemos ajustado a los principios
que todos aquí dicen defender y hemos sido extre
madamente pacientes para que nuestra idea nt
interfiera a actividades que son más apremiantes
y que hemos reconocido como tales. Pero esto
no significa que ante la acción de quienes segura
mente no tienen interés alguno en que se resuel
van los problemas de estos países, no defendamos
con decisión y con firmeza el justo derecho a que
las Naciones Unidas se ocupen del estado de atra
so y desequilibrio económico de la América
Latina.

El PRESIDENTE (tradttcido del inglés): No hay
más oradores para tratar de esta cuestión y por
lo tanto consideraré clausurado el debate.

El primer párrafo de la resolución será leído
a la Asamblea General y luego lo sometel'emos
a votación.

Sr. CoRDIER (Secretario Ejecutivo del Jecreta
rio General) (tradttcido del i~tglés): El primer
párrafo dice lo siguiente:

"La Asamblea Ge1teral,

"Cattside1'attdo el interés de las Naciones Uni~

das en los problemas relativos al desarrollo eco·
nón'lico de todas las regiones poco desarrolladas ¡"

Por 4S votos contfa 1tingtmo, sin abstenciones
qtteda aprobado el párrafo. J

El PRESIDEN'l'E (traducido del inglés): Ahol'a
someteremos a votación el segundo párrafo.

Sr. COI~DIER (Secretario Ejecutivo del Secre
tario General) (tradttcido del inglés): ,El segundo
párrafo dice lo siguiente:

"Tomando nota de la resolución adoptada POI'
el Consejo Económico y Social en su quinto
período de sesiones mediante la cual se pide a la
Comisión de Asuntos Econ6micos y Empleo que
estudie los problemas generales referentes a la
creación de comisiones regionales como medio de
promover los propósitos y fines de las Naciones
Unidas ;'"

Pat' 48 votos cmtera ning'ltno, sin abstenciones,
queda aprobado el párrafo.

El PRESIDENTE (tradttcido del inglés): Ahora
someteremos a votación el tercer párrafo.

Sr. CORDIER (Secretario Ejecutivo del Secre
tario General) (tradttcido del inglés): El ter
cer párrafo dice 10 siguiente:

uTomando nota con satisfacción de la decisión,
adoptada por el Consejo en aquel período de
sesiones, de establecer una comisión espedal
encargada de estudiar los factores relativos a la
creación de una comisión económica para la
América Latina;"

Por 49 votos contra niltgww) si1t abstenciones,
queda aprobado el párrafo.

El PRESIDENTE (tradttcido del inglés): Ahora
someteremos a votación el cuarto párrafo.

Sr. CORDIER (Secretario Ejecutivo del Secre
tario General) (traducido del inglés): El cuarto
párrafo dice lo siguiente:

"Tomando nota de la favorable acogida general
dispensada por la Segunda Comisión a la propo
sición de crear una comisión económica para la
América Latina;"

Por 3S votos cont,'a 7, y 6 abstenciones, queda
ap,'obado el párrafo.

El PRESIDENTE (traducido del in(Jlés): Ahora
, someteremos a votación el quinto parrafo.

Sr. CORDIER (Secretario Ejecutivo del Secre
tario General) (traducido del inglés): El quinto
párrafo dice lo siguiente:

"Reconociendo que la adopción de medidas de
colaboración por los países del Oriente Medio,
podrá contribuir a la elevación de la actividad y
del nivel de vida del Oriente Medio, así como al
fortalecimiento de las relaciones económicas de
taies pp.íses l tanto entre sí como entre los demás
países del mt.ndo; y que por la adopción de tales
medidas se facilitaría una cooperación estrecha
con las Naciones Unidas y sus organismos auxi
liares y con las organizaciones regionales del
Oriente Medio, tales como la Liga Arabe;"

Por 47 votos cmttra ningu1to, Si1t abstanci01teSI

qttcda aprobado el párrafo,

El PRESIDENTE (traducido del il1tglés): Ahora
someteremos a votación el sexto pánafo..

Sr. CaRDIEn. (Secretario Ejecutivo del SCcl·e·
tario General) (tradttcido del inglés): El sexto
párrafo dice lo siguiente:

j
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l/Invita al Consejo Económico y Social a estu
diar los factores relativos a la creación de una
Comisión Económica para el Oriente Medio./I .

Por 43 votos contra 'n'btguno, sin abstencio1tCS,
queda aprobado el pá1·rafo.

El PRESIDENTE (tradttcido del inglés): Ahora
votaremos sobre esta resolución en conjunto.

Por 43 votos contra ninguno, y 4 abstenciones,
queda aprobada la resolución.

50. Plll,ticipación en los trabajos de la COIui.
sión para Asia y el Lejano Oriente:
resolución presentada pOlo la URSS
(doc\uuento A/439)

El PRESIDENTE (t1'adttcido del inglés): Ahora
consideraremos la propuesta presentada por la
delegación de la Unión de Rep{tblicas Socialist!ls
Soviéticas, contenida en el documento A/439.

Tiene la palabra el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Sr. ARU1'IUNIAN (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (tradttcido de la 'lJersión inglesa
del tc.-rto 1'ttSO): El año {t!timo la Asamblea Gene
ral recomcndó que el Consejo Economico y So
cial estableciera una Comisión Económica para
Asia y el Lejano Oriente,1 a fin de proporcionar
ayuda efectiva a los países devastados en esa.,
reglO11.

El 28 de marzo último, en su cuarto período
de sesiones, el Consejo Económico y Social esta
bleció esta Comisión y definió sus funciones y
facultades. 2 Los países de Asia y del l.ejano
Oriente que son Miembros de las Naciones Uni
das y algunos otros Miembros de la Organización
quedaron comprendidos entre los miembros de
la Comisión. Surgió la cuestión de invitar a los
territorios no autónomos a que se unieran en la
labor de la Comisión. La mayoría del Consejo
decidió entonces que se podría invitar a los
representantes de los territorios no autónomos
a trabajar con la Comisión únicamente si las
Potencias coloniales interesadas solicitaban, en
nombre de una colonia en particular, tal parti-. , ,
clpaclon.

Cuando se discutió el informe del Consejo
Económico y Social en la Segunda Comisión, en
el presente período de sesiones de la Asamblea
General, la URSS planteó nuevamente la cues
tión del procedimiento para invitar a los tert'ito
rios no aut6nornos a participar en los trabajos
de la Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente.

La delegación de la URSS considera que la
cuestión de la l'ehabilitación de las regiones devas
tadas del Asia y el Lejano Oriente es una cues
tión en extret110 importante, que afecta ante
todo a los intereses vitales de los pueblos de
aquellas regiones. Por esta tazón debe invitarse
a todos los pueblos del Asia y del Lejano Oriente
a que participen en tina 11 otra forma en los
trabajos de la Comisión.

Sin embargo, la decisión del Consejo Econ6
mico y Social, referente al procedimiento para

1 Vé:mse las RcsolttciOttcs ap"obadas por la Asamblea
Gcncml en la segunda parte de su primer perIodo de
sesiones, resolución 46 (1), págs. 63 y 64.

:1 Véanse las Resoluciones ap"obadas po,' el Consejo
Etollóm'¡co ,\1 Sodal en su cuarto pet'Íodo de sesiones,
l'csolllción 37 (IV), págs. 7 y 8.

itwitar a tos territorios no uutémol11os a parti
cipar t~n los trabajos dc la Comisi(>u, subordina
tales invitaciones al consentimiento dc las Poten
cias coloniales. Todo el mundo sabe que las
Potencias coloniales no toman en cuenta los inte
reses reales de los pueblos de las colonias, l'etar
dan el desarrollo económico de dichos pueblos y
supeditan este desarrollo a sus propios intereses,
que son incompatibles COll los intereses de los
pueblos de los territorios no autónomos. Esta
actitud retarda la rehabilitación de las regiones
devastadas por la guerra.

Han transcurrido dos años desde el final de la
gucr1'a cn el Lejano Oriente, y muy poco o casi
nada se ha realizado dttrant~ ese tiempo para
rehabilitar y desarrollar las regiones devastadas
dc Asia y el Lejano Oriente. Adem{ls, sabemos
que cierta Potencia colonial está haciendo la gue
rra a pueblos coloniales que luchan por liberarse
de la dominación y opresión extranjeras.

Si se mantiene el procedimiento adoptado por
el Consejo Económico y Social, para invitar a los
territorios no autónomos a participar en los tra
bajos de la Comisi<Sn, indudablcmente se perjudi
cará con ello los intereses de los pueblos de las
colonias, cuya cooperación apenas interesa a las
Potencias coloniales.

Por ejemplo, cabe dudar que los Países Bajos
presenten una solicitud de que se invite a la Repú
blica de Indonesia a participar en los trabajos
de la Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente. Lo mismo puede afirmarse respecto al
actual Gobierno francés, en relación con el Viet
Nam. No es posible imaginar, sin embargo, que
la Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente pueda realizar sus trabajos con éxito sin
la cooperación de estos pueblos, que heroicamente
defienden su independencia.

Si no se invita a estos pueblos a patticipar en
los trabajos de la Comisión para Asia y el Lejano
Oriente, ello significaría, en realidad, que las
Naciones Unidas establecen distinciones ell contra
de dichos pueblos y a favor de ciertas Potencias
coloniales.

En vista de lo expuesto, la delegación de la
URSS considera necesario establecer un procedi
miento para invital' a los pueblos de los territo
rios no autónomos a participar en los trabajos
de la Comisión para Asia y el Lejano Oriente;
procedimiento mediante cl cual se pel'mita a
dichos pueblos presentar sus solicitudes directa
mente a la Comisión. Por lo tanto, la delegación
de la URSS presenta la siguiente- proposición,
para su consideración por la Segunda Comisión,
en el presente período de sesiones (documento
A/439) :

"La Asamblea General,
"Recomienda al Consejo Económico y Sodal

que revise la dedsión dcl mismo referente al
procedimiento para invitar a los territorios no
autónomos a participar en los trabajos dc l~
Comisión, a fin de que la Comisión esté en condi
ciones de decidir la cuestión de invitar a los
territorios no autónomos del Asia y el Lejano
Oriente a participar en los trabajos de la Comi
sión como miembros asociados, sin derecho a
voto, basándose en las solicitudes presentadas
directamcnte a la Comisión por dichos terri
torios.u

El principal argumento de los representantes
de las Potencias coloniales que hablal'Ol1 en contra
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dl~ la, resolución de la URSS en la Segunda Comi..
s1ón, consistía en que esta proposición era con..
traria al l'égimen constitucional existente en las
colonias y equivaldría a una ingerencia en sus
asuntos internos. Este argumento no puede consi~

derarse como bien fundado.
La resolución de la delegación de la. URSS no

indica qué procedimiento ha de adoptar deter~
minada colonia para decidir, en su propio terri~

torio y por su propia VQluntad, la cuestión li.e
presentar una solicitud a la Comisión. Esto es
simplemente un asunto doméstico. La resolución
de la delegación de la URSS simplemente reco~

mienda el principio de que si una colonia cual~

quiera decide, de conformidad con sus propios
procedimientos, participar en los trabajos de la
Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente, la correspondiente solicitud puede ser
presentada directamente a la Comisión, sin que
tal solicitud se detenga indefinidamente en las
oficinas de la Secretaría de Colonias. Considera~

mos que la adopción de nuestra proposición con~

tribuiría a acelerar el procedimiento para invit~r

a los pueblos coloniales a participar en los
trabajos de la C01nisión.

Cuando se sometió a votación la resolución de
la delegación de la URSS en la Segunda Comi~

si611, el 17 de octubre último, obtuvo 14 votos
a favor contra 19, y 14 abstenciones, estando
ausentes 11 miembros. Por consiguiente, nuestra
proposición fué rechazada por 19 votos, es decir
únicamente por un tercio de los Miembros de
las Naciones Unidas. Sin embargo, el problema
es serio y la delegación de la URSS considera
que, por lo tanto, la cuestión debe ser conside~

l'ada de nuevo en una sesión plenaria de la
Asamblea General.
, Por esto, la delegación de la Unión de Repúb1i~

cas Socialistas Soviéticas presenta, para ser con~

siderada en sesión plenaria (le la Asamblea Gene
ral, la proposición que acabo de leer y que ha
sido distribuida entre las delegaciones como docu
mento A/439, de fecha 30 de octubre último.

El PRESIDENTE (tradttciaJ del inglés): Tiene
la palabra el representante de la India.

Sr. PANNIKAR (India) (traducido del inglés):
La delegación de la India considera que la parti
cipación de los pueblos de las regiones no autó
nomas del Asia en los trabajos de la Comisión
Económica para Asia y el Lejano Oriente es de
importancia esencial. En la proyectada compo
sición de la Comisión ya figuran Borneo, Malaya,
Hong Kong y Ceilán. Puesto que la independ~n
cia de Birmania ya está asegurada, la cuestión
de su participaci6n como miembro se apoya en
bases s6lidas.

No obstante, las regiones que actualmente están
representadas por las Potencias metropolitanas -
es decir, las Indias Ol'ientales Neerlandesas e
Indochina - contienen una población de más de
100.000.000 de habitantes. Estas tegiones figuran
entre las más pobladas del mundo y ningún terr~
todo está interesado más vitalmente en los tra..
bajos del Consejo Econ6mico y Social o tiene
mayor necesidad de los servicios de dicho 6tgano.
Después de todo, los trabajos de la Comisión Eco~
nómica para Asia y el Lejano Oriente están
destinados esencialmente al bienestar de los pue..
blos, y a su adelanto econ6mico y sociRI.

No creo que se pueda sostener por un solo
instante que en estos ttabajos las Potencias metro"

politanas estén en condiciones de tepresentar a
los pueblos coloniales. Además, aun desde el
punto de vista de los mismos trabajos de la Comi
sión, es evidente que no podemos realizar sufi
ciente progreso sin tratat de esta región en su
conjunto. Aun el estudio de las condiciones eco,
nómicas y sociales en esta región será incompleto
si no se incluye a dichos territorios. Su represen
taci6n por las Potencias metropolitanas, o por'
conducto de ellas, carecería de significado en
relación con los trabajos de la Comisi6n Econó
mica para Asia y el Lejano Oriente.

La situación actual consiste en que las Poten
cias metropolitanas se han comprometido a trans
mitir las solicitudes de los territorios coloniales y
promover su participación en calidad de miem
bros asociados. El Reino Unido, según comprendo,
ya ha hecho esto con respecto a los territorios I

coloniales de Asia. Nada puede ser más satis- .
factorio, por cierto. Sin embargo, ninguna de
estas solicitudes ha sido recibida de la República
de Indonesia o del Viet Namo Sin duda alguna, las '
Potencias metropolitanas interesadas afirmarán
que las solicitudes de esos territorios no han sid'l
recibidas y, por consiguiente, no pueden ser trans··
mitidas.

En la Tercera Comisión el representante de
Francia señaló, por otra parte, respecto al Viet
Nam, que el Gobierno francés no podía reconocer
y no reconocería Gobierno alguno en dicho terri
torio. Además, el representante de los Países
Bajos ha declarado, si 10 he comprendido correc
tamente, que las Indias Orientales Neerlandesas
se encuentran actualmente en un estado de tran~

sición. Por consiguiente, no será posible que
dicba región sea representada separadamente, a
menos que el Gobierno de los Países Bajos resuel
va su problema constitucional.

La Asamblea General no debe ac~ptar ese punto
de vista. ¿ Acaso ha de decirse a esta Asamblea
que los problemas vitales de la reconstrucción
social y económica de Asia y el Lejano Oriente
deben aplazarse hasta que el Gobierno de los Paí·
ses Bajos pueda resolver los problemas de sU~

colonias? La delegación de la India confía en
que esta Asamblea rechazará decisivamente toda
proposición de este género.

Como parte esencial de sus trabajos, las Nacio
nes Unidas han establecido la Comisión Econó
mica para Asia y el Lejano Oriente. Naturalmen
te, los pueblos de Asia confieren gran ~mportand;¡,
a la Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente, y de ella esperan directivas y orientación
en la solución de sus problemas comunes. La
esperanza que se ha hecho surgir en el espíritu
de los pu~blos de Asia con respecto a una vida
nueva y diferente para ellos, mediante una lucha
organizada contra la necesidad, contra condicio
nes económicas inestables y contra los males socia
les, no tendrá oportunidad de realizarse si Indo
nesia y otroB territorios populosos permanecen
fuera del radio de acci6n de la Comisión. La
delegación de J\a India espera que consideraciones
mezquinas de prestigio colonial o de solidaridad
de las Potencias metropolitanas no impidan que
las naciones más liberales de Europa demuestren
su interés en el bienestar de Asia, votando a favor
de esta resolución.

La delegación de la India votará, por consi
guiente, a favor de la resolución propuesta por
la delegaci6n de la URSS.
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!tI PRESIDENTE (traducido del i1tglés).· .Tiene
la palabra el representante de Colombia.

Sr. ORTfz RODRfGUEZ (Colombia): Sr. Presi
dente, en la proposición presentada por la delega
ción soviética, ve mi delegación dos 111.Odificacio
nes a la resolución que creó la Comisión para
Asia y el Lejano Oriente. La primera de esas
modificaciones consiste en establecer que la Comi
sión para Asia y el Lejano Ori~nte puede invitar
directamente a los territorios no autónomos; por
otra parte, resuelve cambiar el sistema establecido
inicialmente, para que fueran las Potencias colo
niales o las autoridades metropolitanas quienes
solicitaran "la admisión de esos territorios en la
Comisión, En esta proposición se cambia ese
sistema y se da a esa Comisión el poder de invitar
a los territorios a colaborar con ella,

La PI'oposición inicial que creó la Comisión
dice 10 siguiente: .

¡¡Reqtte'Sts the Commission

re1. To consider at its jirst scssion, and p,'epare
for submission fo the jifth session of the CoU/ltcil,
recommendations concerning"

lIa) Tite membership of the Commission, in
cluding the provisions to be made for
associating with the work of tite Commis
si01't a1'fY territory or group of territories
in the al'ea that may be proposed from
time to time by the member Govern
1nent.. ,n1

Establece claramente que es el me1nber Govern
ment, el poder central o sea, el poder metropo~

litano, quien puede solicitar_a la Comisión la
admisión de los territorios.

Respecto a estos dos puntos, mi delegación
piensa que la supresión de la intervención del
poder metropolitano, no es leal, pues, en el Ar
tículo 2 de la Carta en el párrafo séptimo, se
establece claramente que las Naciones Unidas
-no deben intervenir esencialmente en asullt.::>s qtlP

caen dentro de la jurisdicción de un Gobierno. Y
en el Artículo 73 se da claramente el poder de
manejar, y reconoce claramente que el poder de
manejar los asuntos económicos y otros, corres
ponde al poder central, y que él debe ser quien
promueva el adelanto económico de los terri
torios.

Además contiene otras disposiciones que dara
mente, creo yo, nos impiden autorizar a una
Comisión para que vaya directamente sin inter
vención del poder central, al territorio a reclamar
su admisión en este cuerpo de las Naciones
Unidas.

Peto la segunda parte de la proposición de la
URSS, sí es muy interesante y creo que nosotros
podemos admitirla. Se trata del procedil11iento.

Hoy día está establecido que es el poder <-'entral
quien debe ir a la Comisión a oedir la admisión
del territorio; y parece un hech'O claro que hasta
ahora ningún territorio ha sido admitido en la
Comisión, y no tengo noticias de que haya una
solicitud f'.n" firme para que un territorio sea
admitido en la Comisión. .

. Ya después de un año tenemos un hecho claro,
y como en la Carta de las Naciones Unidas está--1 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo
Econ6mico y Social en su cuarto período de sesiones,
resolución 37 (IV), págs. 7 y 8,

bien establecir'o que estos poderes centrales o
metropolitanos deben promover el adelanto eco
nómico, base esencial de la independencia política
de los territorios1 creo que una manera de faci..
litar esa liberación económica y consiguientemente
la política, sea la de autorizar a la Comisión pata
que vaya al poder central a recabar de ese poder
que tr~'ga a la Comisión ei territorio. El poder
central no podrá en ningún caso negarse a la
solicitud sin dar razones o presentarlas clara
mente, a lo que no está obligado hoy ese podel'
central.

El cambio de procedimiento es sustancial. No
va a ir el pequeño a pedir la admisión por medio
del poder central; son las Naciones Unidas quie
nes van a recabar de ese poc';r central que traiga
a la Comisión, pa~'a estudiar sus necesidades y
ayudarlo en ellas, al territorio.

Acorde con estos principios, la delegación de
Colombia quiere presentar tres modificaciones a
la proposición de la delegación de la URSS,
consistentes en 10 siguiente, y voy a permitirme
leerlas sobre el texto inglés:

En la línea cuarta, después de la palabra que
dice: Uto deciden, poner así: Uto decide and
promote".

En t'sa misma línea, después de la palabra t~of
inviting" agregar utltrO'ttgh tite metropoUtan
Powers concerned".

y en la penúltima línea donde dice: uOn the
basis 01 applicati01t lodged directly 'll.lith the
C01nmission by tltese Tr:rritor'ies", cambiarla por
la siguiente: UOit tite basis that tite Commissio1&
has to prol1wte the applications after a careful
stttdy".

La proposición quedaría modificada así:

UIn connexion with the setting up by the
EC01t01nic and Social Council of tite Economic
Commission for Asia and tite Far East,

uTlte General Assembly

uRecommends to tite Economic a1td Social
Comzcil to revise the decisi01z of the Eco1Zomic and
Social Cottncil concernil1.g the proccdttre for
inviting N on-Self-Governing Territories to 'lvork
with tite C011t1nissio1Z, so that the eommission be
in a positiott to decide and promote the question
of inviting, throttgh the metropolita1t Powers C01t
cerned, Non-Self-Governing Territories of Asia
attd the Far East to partidPate in the work of
the C01mnission as associate members, 'lJ)ithout
thc right to vote, on the basis that the Commiss:on
has to promote the application after a careful
study (of applications lodged directly with the
Commissiol1, by theJe Territories)/.2

Creo, Sres. representantes, que queda así catn~
biadú totalmente el sistema, sin que vayamos en
ningún caso a faltar a los preceptos de la Carta.

El PRESIDENTE (traducido del. ilzglés): Tiene
la palabra el representante de Francia.

Sr. René MAYER (Francia) (traducido del fran
cés) " En marzo de 1947, en su cuartO período de
sesiones, fué cuando el Consejo Económico y
Sodal estableció la Comisión Económica para

2 T.~~ palabras en tipo romano representan las modIfica"
eiones he~has en el texto original (documento A/439)j
las palabms entre paréntesis han sido t{'cmplazadas por
las palabras en tipo romano que las precc<lell.
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Asia y el Lejano Oriente.! Entonces, el Consejo
definió su mandato y precisó su composición. En
la misma fecha, decidió hacer examinar por la
Comisión constituída en comité la cuestión siguien
te - cito a continuación: HLa composición de la
Comisión, incluso las disposiciones que deben ser
tomadas para asociar en la labor de la Comisión a
todo territorio o grupo de territorios de esa región
que el Gobierno Miembro encargado de las rela
ciones internacionales de dicho territorio ... pueda
proponer de tiempo en tiempo".

Esta decisión fué.aceptada por el Consejo Eco
nómico v Social, y la Comisión de Asuntos Eco
nómicos· y Financieros que se reunió en comité
en julio último en Lake Success. Permítase!Ue de
paso indicar al representante de Colombta, de
quien acabamos de o}r la inte.resante exposi.ción,
que indudablemente na comebdo un err~r mvo
luntario sobre los hechos y que no es postble que
haga un año que esperamos la solución de esta
cuestión, puesto que la Comisión constituída en
comité se reunió en julio último, y el Consejo Eco
nómico y Social mismo no decidió nada sobre
este asunto hasta el 4 de agosto de 1947, es decir,
apem..,.:; hace dos meses.

En su qui~to período de sesiones, el 5 de agosto
de 1947, el Consejo Económico y Social aprobó
una reso]ución2 propuesta por la Comisión Econó
mica para Asia y el Lejano Oriente constituída
en comité. Hoy se ha pedido a la Asamblea que
recomiende la revisión de esta resolución al Con
sejo Económico y Social.

¿ Qué dice esta resolución?
"Los territorios siguientes: Borneo Septentrio

nal, Brunéi y Sarawak, Birmania, Ceilán, la Fede
ración Indochina, Hong Kong, la :Unión Malaya
y Singapur, e Indonesia o todo grupo de tales
territorios, podrán ser admitidos por la Comisión
como rl1Íembros asociados a petición propia pre
sentada a la Comisi6n por el miembro responsable
de las relaciones internacionales de tales territo
rios, partes o grupos de te~ritorios. Si. alg~mo de
tales territorios, partes o grupos de terntonos han
llegado a asumir la responsabilidad de sus propias
relaciones internacionales, podrá ser admitido co
mo miembro asociado de la Comisión mediante
presentación directa de su solicitud de admisión."

En esa misma fecha de agosto de 1947, el
Consejo Económico y Social aprobó también una
resolución propuesta por la delegación de la In
dia, por la cual se reconocía la necesidad de ase
gurar una colabor~ci~n ~ompleta entre los ~o
biernos de los terntorlOS mteresados, los Gobter
nos que asumen la responsabilidad de relaciones
internacionales de los territorios v la Comisión,
y' se invitaba a los Estados Miembros de la Comi
sión a transmitir a esta última las peticiones de
los territorios no ~utónomos.3

La delegación de Francia en el Consejo Eco
nómico y Social votó a fa:ror de estas dos re~~
luciones, tanto de la que define la forma de parbct
pación de los territorios no autónomos como de
la que reconoce la necesidad de asegurar su cola
boración completa, y la de los Gobiernos que
asumen la responsabilidad de sus relaciones inter-

1 Véanse las Resol1~dones aprobadas por el C01tsejo
Económico y Social en su cuarto período de sesiones,
resolución 37 (IV), págs. 7 y 8.

2 Véanse las Resol4J,ciO>'les aprobadas por el Consejo
Ec.,)tlómico JI Social en su quinto período de sesiones,
resohidón 69 (V), págs. ~ y 5.

8 1dcm., resoludón 69 (V~. pág. 4.

nacionales, con el nuevo otga.nismo regional pre.
visto.

Hoy nos encontramos ante una enmienda pre.
sentada por la delegación de la URSS, acerca
de la cual hemos escuchado a ese representante
repetir ante la Asamblea General, según 10 ha
reconocido él mismo, los argumentos que ya había
formulado en reuniones anteriores de la Comisión
constituída en Comité, del Consejo Económico y
Social y de la Segunda Comisión.

La Segunda Comisión examinó la cuestión y
no ha considerado que debía retener la recomeri~

dación presentada por la delegación de la UI{SS.
Ahora quisiera indicar brevemente por qué

estimo que la Comisión tuvo razón y por qué ]a
delegación de Francia pide a la Asamblea que
confirme su decisión y no acepte la recomen
dación:

Me apartaré - como por 10 demás ]0 han
hecho los oradores precedentes, y de buen grado
10 reconozco - me apartaré de toda considera
ción de carácter político, puesto que el éxito de
las conferencias económicas regionales no podrá,
indudablemente, quedar asegurado a menos que
se evite toda consideración de carácter político
desde el comienzo de la vida de los nuevos orga
nismos; para que sea posible poner manos a ]a
obra, inmensa por lo demás, a qu~ hacen frente
dichas conferencias. La delegación francesa 
según 10 ha demostrado en el Consejo Económico
y Social -- desea el éxito de estas conferencias
económicas regionales. La de Asia y el Lejano
Oriente tendrá ante sí una lator inmensa en la
cual el Gobierno francés desea que participen los
territorios no autónomos. Participarán siguiendo
los métodos constitucionales que mencionaré a
continuación.

Con respecto a las peticiones de estos territo
rios, puedo tranquilizar al representante de ]a
India. Según ya indicó él en la Segunda Comisión,
no hay duda de que los territorios de Cambodia
y Laos participarán en la Comisión Económica
nara el Lejano Oriente, como lo harán también
ulteriormente otros miembros de la Unión Indo
china, a medida que evolucionen los aconteci
mientos.

Pero, para llegar a ese punto ¿sería preciso
adoptar la enmienda presentada por la delegación
de la URSS? Creo que esta enmienda, tal como
ha sido presentada, está en contradicción con los
términos de la Carta. Nuestro colega el represen
tante de la URSS la presentó en una forma, no
deseo decir modesta, pero si se me permite la
palabra, anodina; pues en realidad no ha hecho
sino disminuir su alcance. Además, ha conside
rado la cuestión desde el punto de vista de las
disposiciones constitucionales de diversos Estados,
cuando debía haberlo hecho considerando la Carta
nllsma.

Con respecto a mí, quisiera volver a tratar de
la Carta por un m(lmento. El Artículo 73, que
se refiere a los territorios no autónomos, dice
claramente que er,tos territorios son administrados
por los Estados Miembros que asumen la respon
sabilidad de administrar territorios cuyas pob]a·
ciones no gozan aún de autonomía.

Como los Estados Miembros reconocen el prin
cipio de la preeminencia de los intereses de los
habitantes de dichos territorios, tienen ciertamente
la intención - y en todo caso así ocurre con j
respecto al Gobierno francés - de asegurar la
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p.articipación de los territorios no autónomos de
Asia - como de otras partes del mundo compren
dirlas en conferencias económicas regionales -~
con una plena voluntad de cooperación regional
y en perfecta conformidad con los intere~es de
dichos territorios, y no en interés dé la explo~

tación de estos últimos. Empero, si el Capítulo XI
dice expresamente que estos Estados administren
territorios no autónomos, ello significa cierta
mente que, cuando menos y cualesquiera que fue
ren la::; tentativas actuales de reformar el Artículo
73, debe reconocerse que las relaciones interna
cionales de estos territorios son de la competencia
de lo~ Gobiernos de los Estados Miembros. Ade
más, aquellos de Vds. que han leído los debates
del Consejo Económico v Social o que han asis
tido a ellos, recordarán·que este punto de vista
es indudablemente el que en él se adoptó y que
el Consejo hasta escuchó al respecto una expo·
sición del Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría. La Segunda Comisión también se
colocó en la misma posición. Lleo-ó a la conclu
sión, muy natural, de que el Estad~ Miembro que
administra los territorios no autónomos y que
tiene la responsabilidad de las relaciones inter
nacionales de dichos territorios es un intermedia
rio forzoso en las relaciones entre la conllsión
económica regional y los territorios de que se
trata.

Con respecto a las consideraciones constitucio
nales internas~ a .Jas cuales el representante de la
URSS ha hecho alusión, debo decir, en efecto
que la reciente constitución francesa establece un~
Unión cuyos órganos electos proceden actual
mente a su implantación, y cuya Asamblea, lo
sabemos ahora, se reunirá a fineJ de noviembre.
~a, constitución de la Unión Francesa no permi
tma .que se actuara de otra manera, ya que las
relaclOnes exteriores de los miembros de la-Unión
están confiadas al Gobierno del Estado Miembro
encargado de la administración. La Carta, sobre
este punto, ha precedido a la Constitución fran
cesa, pero la Constitución francesa está en estricta
conformidad con ella.

Agregaré, como argumento suplementario a este
punto de vista constitucional interno que el inci
so e del Artículo 73 de la Carta ha previsto para
1(1 tran~misión de informaciú~es - 10 q~e es
menos Importante. que las relaciones existentes
e!1tr.e ,!,na comisión económica regional. y un
terrItOrIO no autónomo - la posibilidad de una
reserva, esto es, que se haga "dentro de los límites
que la seguridad y consideraciones de orden cons-
titucional requieran~'. .

Verdaderarhente, si el Artículo 73 permite una
reserva por "consideraciones de orden constitu
cional", para el suministro de información, con
mayor razón un Estado administrador puede hacer
!ales reservas cuando se trate de cuestiones tan
Importantes como las relaciones exteriores de un
territorio no autónomo.
P~ra terminar, quisiera decir algo acerca de la

emm~nda presentada por el representante de Co
1~111bIa. Creo haber comprendido, si he seguido
bIen esta exposición, ·que reconoce que la enmien
da de-la URSS contiene algo que, en su opinión
excede de la.s posibilidades q~e ofrece la Carta, y
que la enmienda de redacclOn que noS ha sido
propuesta - pero que no ha sido distribuída y que
110 hemos podido captar enteramente al hacerse
la lectura de la mi~ma-· puede ser más admi-

sible. Sin embargo, el principio sigue siendo,
porque hay algo que resaita de la enmienda de la
UKSS si he comprendido bien al representante
de Colombia, que la decisión relativa a la partici
pación de los territorios. no autónomoS sería
tomada por la Comisión. No creo que ello esté
de conformidad con lo que decidió el Consejo
Económico y Social.

En realidad, esa es precisamente la nueva me
dida que les pide a Vds. adoptar, esa es la dife
rencia profunda y, al parecer de la delegación de
Francia, el punto sobre el cual se ha infringido
la Carta. Si he comprendido bien la exposición
del representante de Colombia, las modificaciones
..e redacción propuestas no afectan a las disposi
ciones por las cuales la delegación de Francia
estima que la enmienda de la URSSvio1:., en
realidad, la Carta que nos rige.

Por consiguiente, la delegación de Francia pide
a la Asamblea General que rechace esta enmienda
y mantenga la decisión de la Comisión. Desea
indicar que el Gobierno francés está firmemente
decidido a hacer participar a los territorios asiá
ticos de la Unión Francesa en la Comisión Eco
nómica para el Asia y el Lejano Oriente, de la
cual reconoce toda la importancia y de la cual
estil1)a que, por lo demás, estos territorios también
podrán obtener el beneficio. Pero jamás podrel;'l1Os
hacerlo sino siguiendo las características de nues·
tra constitución; y, de adoptarse, la enmienda nos
colocaría en una posición tal que no podríamos
cumplir al pie de la letra la recomendación for-
mulada.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ahora
tiene la palabra el representante de los Países
Bajos.

Sr..VAN ROIJEN (Países Ba;os) (trad,ltcido del
inglés): He pedido hacer uso de la· palabra ~ara
rectificar algunos puntos y para responder a cier
tas observaciones que han sido hechas con res
pecto a mi país. El represent~t;tede Francia aca
ba de mencionar una resoluclon aprobada pote el
Consejo Económico y Social el S de agosto de
1947.1 Esa resolución se refiere a ciertos terri
torios citados concretamente, entre los cuales figu
ran las Indias Neerlandesas. Se declara en la
resolución que cualquiera de esos territorios, o
toda parte o todo grupo de esos territorios podrá,
al presentarse su solicitud a la Comisión por
conducto del Estado Miembro responsable de las
relaciones internacionales de tal territorio, parte
o grupo de territorios, ser admítido por la Comi
sión como miembro asociado.

Como • / señaló el representante de Francia, en
esa misma fecha se adoptó otra resolución. Se
trataba de una resolución presentada por la dele
gación de la India, según la cual se pedía a los
miembros de la et"lmisión que transmitiesen las
soluciones de territorios no autónomos de cuyas
relaciones internacionales eran responsables.2

Precisamente en la misma forma que otras
Potencias metropolitanas, los Países Bajos apo
yaron esta resolución. Por consiguiente, los terri
torios no autónomos pueden tomar la iniciativa
de presentar una solicitud y las Potencias metro
politanas se han comprometido a transmitir di
chas soiicitudes. Los Paises Bajos figuran entre
-~~~-

1 Véanse las Resoheei011es aproba,das por el Consejo
Económico y Social en su quinto ·período de' sesiones,
resoluci6n 69 (V), págs. 4·Y 5.

2 ldem, c\:soluci6n 69 (V), pág. 4.
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aqu~llas Potencias metropolitanas que se compro
metIeron a hacerlo.

El representante de la URSS ha expresado
algunas dudas en cuanto a si, de presentar su
solicitud la República de Indonesia, el Gobierno
de los Países Bajos transmitiría esta solicitud.
Estas dudas :;on decididamente injustificadas. Pre
cisamente, de la misma manera que. transmiti
ríamos una solicitud de Indonesia Oriental o de
Borneo, lo. haríamos también con una petición
de la República de Indonesia.

El representante de la India se equh-oca, por
consiguiente, si cree. que la transmisión de tal
solicitud debería aplazarse hasta que los proble
mas relativos a los Estados Unidos de Indonesia
fuesen resueltos definitivamente; la solicitud no
tendrá que aplazarse por ello.

Ante nosotros se encuentra este proyecto de
resolución de la delegación de la URSS (docu
miento A/439), que a~ularía completamente las
decisiones tomadas tanto en el Consejo Econó
mico y Social, el 5 de agosto, como en la Segunda
Comisión, el 17 de octubre de este año. Natural
mente, nadie puede negar que la Asamblea Gene
ral tenga el derecho de anular decisiones del
Consejo Económico y Social y, lo que es más
claro, las de un;]. de sus propias comisiones. Pero
estimo que esto debería hacerse únicamente s:
existiesen poderosas y convincentes razones para
ello. Por mi parte, no me parece haber oído
ninguna de estas razones.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de los Estados Unidos.

Sr. STINEBOWER (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés).' Conforme a la posición
adoptada por los Estados Unidos en la Segunda
Comisión, votaré en contra del proyecto de reso
lución propuesto por la URSS. Expondré breve
mente nuestras razones.

La cuestión relativa a laparticipación de terri
torios no autónomos de Asia y el Lejano Oriente
en los trabajos de la Comisión Económica para
Asia y el Lejano Oriente ya ha sido objeto de
un debate muy prolongado, tanto antes del quinto
período de sesiones del Consejo Económico y
Social como en el curso del mismo. En cua)lto
a lo que han indicado los dos oradores que me
han precedido, la decisión del Consejo es el pro
ducto de un largo y detenido exam.m de este
dificilísimo problema. Los resultados de los deba
tes del Consejo, así como sus decisiones, figuran
en la resolución 69 (V), la cual ya ha sido seña-
lada a la atención de Vds. -

Mediante esta resolución se dispone que cual
quiera de esos territorios puede ser admitido como
miembro asociado de la Comisión Económica para
Asia y el Lejano Oriente, al verificarse la pre
sentación de su solicitud a la Comisión por el
Estado Miembro responsable de las relaciones
internacionales del territorio en cuestión. Tam
bién se señala en la misma resolución que los
Gobiernos de las Potencias metropolitanas están
llamados a transmitir a la Comisión dichas soli
citudes.

Los Estados Unidos, crt~n que las disposiciones
tomadas por el Consejo Económico y Social debe
rían ser perfectamente satisfactorias. La resolu
ción presentada por la delegación de la URSS
tiende, a nuestro parecerJ a contrarrestar los
principios constitucionales y jurídicos establecí-

dos. Por ella se pide a la AsambleL .General qUe
sancione un procedimiento irregular en la prác~

tica de las relaciones con los territorios no autó~

nomos. Se ha tratado de hacer intervenir consi..
deraciones de carácter sentimental () político en
una cuestión que, a nuestro juicio, es puramente
jurídica y no se refiere sino a procedimientos.

Los Estados Unidos deploran tal confusión en
el sen~i1lo problema que examinamos. Confiamos
enteramente en que las Potencias metropolitanas
se adherirán a la petición del Consejo Económico
y Social, para transmitir las solicitudes de sus
territorios no autónomos a la Comisión. No
obstante, si se presenta un caso particularmente
difícil, como el que el representante de India
parece temer, entonces es indudable que esa
Comisión Económica técnica no deberá ser el
organismo apropiado para resolver un problema
político de tal naturaleza y magnitud.

La delegación de los Estados Unidos espera
que la Asamblea General compartirá su parecer
de que las disposiciones previstas a este respecto
por el Consejo Económico y ~ocial son satis~

factorias, y rechazará el proyecto de resolución
por dicha razón y por las consecuencias que de
ella re'sultarían en el terreno jurídico y consti~

tuciona1.
El PRESIDENTE (traducido del inglés).' Tiene

la palabra el representante d\~ Yugoeslavia.
Sr. KOSA'NOVIC (Yugoesiavia) (traducido del

ingl~s).· Es lamentable que haya sido necesario
volver a presentar esta resolución en la presente
fase de los debates. Esta resolución fué presen~

tada ante la Segunda Comisión, y habría sido
presentada conjuntamente con las demás resolu~

ciones por el Relator, si no hubiera sido rechazada
por una votación muy significativa, según ha
declarado el representante de la URSS. El resul~

tado de la votacióJ1 ~úé de 13 votos a favor, 19
en contra y 14 abstenciones, estando ausentes
11 representantes. Este fué un resultado de lo
más absurdo.

Estamos convencidos de' que la actitud vaci~

lante de lln número tal de representantes es razón
suficiente, por sí misma, para que se lleve el
asunto ante la Asamblea General en sesión ple~

naría. La delegación de Yugoeslavia considera,
sin embargo, que es más importante tratar del
fondo ¿~ la resolución.

El Consejo Económico y Social había decidido
incluir a los territorios no autónomos de Asia y
el Lejano Oriente entre los miembros asociados
de la Comisión Económica creada para esa parte
del mundo. Ningún Gobierno se opuso, en prin~

cipio, a la inclusión de territorios no autónomos.
Sin embargo, no se trata de la adopción plat6nica
de un principio importante. Es preciso expresar
el principio con palabras que aseguren su apli~
cación plena y sin restricciones.

Sin embargo, en la resolución del Consejo Eco~

nómico y Social se pide que la Comisión considere
únicamente las solicitudes de admisión como
miembro asociado, solamente si dichas solicitudes
son transmitid,.s por los Gobiernos que actua!
mente se consideran responsables de los tern
torios en cuestión, es decir, las denominadas Po
tencias metropolitanas.

Consideramos que este procedimiento impone
una restricción injustificada a los pueblos de
Asia y el Lejano Oriente, quienes han de111os"
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trado magníficamente su capacidad de encargarse
de labores que entrañan mucha más responsa...
biUdad que la presentación de una solicitud.

El 1)rocedimiento al cual hago referencia es~

a nues'l ro parecer, una expresión del em.peño per
sistente de ciertas Potencias, de reducir a su
más mínima expresión el adelanto político, eco
nómico y social de los pueblos de Asia y el
Lejano Oriente, a quienes aun se niega el dere
cho de actuar como naciones independientes. Si
es ci,:rto que ha de ponerse fin al sistema colo
nial del siglo XIX - de ser sinceras las declara
ciones de ciertas Potencias coloniales a ese res
pecto - ¿ por qué, entonces, es tan difícil para
ellas aceptar el procedimiento propuesto por la
URSS?

Si aun en el caso presente' encuentran tan difícil
abandonár su rígida actitud, ¿ cómo podríamos
interpretar esa actitud, a no Ser como la firme
decisión de no renundar en 10 más mínimo al
privilegio adquirido por el fuego y la espada en
muchas partes del mundo, durante el período de
formación de esos imperios coloniales? Se nos
ha dicho .que esto está en contradicción con los
principios jurídicos existentes. -Hemos escuchado
esto de labios del representante de los Estados
Unidos y del representante de Francia. Estamos
dispuestos a admitirlo, pero la condición jurídica
no es un dogma inmutable, rígido y eterno. ¿De

, qué otra manera sería posible para nosotros cele
brar sesiones, aquí en NUeva York, para tratar
del territorio de un Estado soberano? Estimo que
es muy peligroso adoptar esta actitud. Indudable
mente es muy fácil decir: establezco utna regla,
la regla me confiere ciertos o.erechos, Vds. me
piden que renuncie a uno de ellos :v yo respondo
que la regla lo prohibe. Es el mismo círculo vicioso.
que encontramos en los países donde hay tropas
extranjeras. Por ejemplo,' tenemos el caso de
Grecia. El régimen invita a ciertas tropas extran
jeras, las tropas extranjeras apoyan al régimen,
el régimen prolonga la ocupación extranjera. Nos
encontramos, pues en un circulo vicioso.
. Tal.es el cuadro general. Algunos detalles, sin
embargo, 'son aún más elocuentes. Existe un país
al que actualmente se hace referencia como un
territorio no autónomo - Indonesia. El repre
sentante de los Países Bajos explicó hace'algunos
minutos que su Gobierno, en virtud de un acuerdo
con la República de Indonesia, tiene derecho a
representar a Indonesia en los asuntos internacio
nales, y que no tenemos derecho a intervenir en
sus relaciones mutuas, puesto que esta cuestión
es de la competencia nacional del Gobierno de los
Países Bajos.

No podemos menos que expresar nuestra ma
yor sorpresa al escuchar tales argumentos en este
recinto y en estos momentos. En primer lugar,
todos sabemos cuáles son las r~laciones que exis
ten actualmente entre los Países Bajos y la Repú
blica de Indonesia, es decir, una guerra en Indo
nesia contra las fu,~rzas armadas de los Países
Bajos, que hacen todo lo posible por vencer al
pueblo de Indonesia. NQ creo que convenga cali
ficar tal situación coino relaciones regularmente
establecidas entre Gobiernos.

En segundo lugar, las relaciones entre los
Países Bajos y la República de Indonesia no son
un asunto de la jurisdicción nacional. Es bien
sabido que esta clas~ de relaciones h~n preoct~pado
a las Naciones ,Untdas por largo tiempo. Slendo

e'5te el caso ¿podemos esperar sinceramente que
el Gobierno de la República de Indonesia pida al
Gobierno de los Países Bajos que transmita su
solicitud de admisión como miembro asociado
de la Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente? El resultado práctico, en todo caso,
consiste en que IndOltcsia continúa excluída de la
Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente.

La República de Viet Nam se f:ilCuentra en una
situación semejante. En este caso nuevamente,
nos encop.tramos ante un Gobierno ·¡ue reivindica
sus derechos en virtud de un acuerdo ya ahogado
en sangre. Difícil es para nosotros -;- y cuando
escuché al representante de Francia pensé que
también sería difícil para Francia - esperar que
el Gobierno del Viet Nam reconozca el derecho
de Francia de representarlo en las relaciones
internacionales, mientras que en aquel país los
cañones, los tanques y los pelotones de ejecución
sostengan la causa de Francia.

He tomado estos dos casos particulares para
ilustrar el problema que examinamos. Se trata
del derecho de todos los pueblos de Asia y del
Lejano Oriente a participar en los trabajos tan
importantes de la Comisión, pese a los esfuerzos
que despliegan ciertas Potencias coloniales para
mantener con intransigencia sus privilegios, sin
tomar en cuenta el cUrso de los acontecimientos.

A base de estas consideraciones, juzgamos
inadmisible y carente de sentido la negativa de
dertos Gobiernos de transmitir las peticiones pre
sentadas por sus colonias, para su admisión como
miembros asociados de la Comisión.

Por consiguiente, la delegación dc Yugoeslavia
'votará a favor del proyecto de resolución pro
puesto por la URSS.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) .. Quedan
todavía dos oradores inscritos, el representante
de la URSS y el representante del Reino Unido.
Propongo que después de haberlos oído cerremos
el debate y procedamos a la votación. ¿Hay alguna
objeción?

Advierto que otros dos representantes más
desean hacer uso de la palabra. Después de haber
esc~chado a estos cuatro oradores procedereAlos
a la votación. Si no hay alguna objedón, consi
dero advptado este procedimiento.

Tiene la palabra el representante de la Unión
de Repúblicas· Socialistas Soviéticas.

Sr. ARUTIUNIAN (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso) .. En primer lUgé1.r, deseo comentar
las observaciones hechas por el representante de
Colombia, quien considera a las mismas como·una
enmienda a la propuesta de la delegación de ia
URSS. Es~imamos que la enmienda del repre
sentante de Colombia (documento A/443) retiene
en forma sustancial la exposición a la cual ha
objetado la delegación de la URSS y que nos
otros proponemos que se vuelva a considerar.

En el fondo, la proposición de Colombia deja
entrever la decisión que supedita al consenti
miento de las Potencias coloniales la invitación a
los pueblos de los territorios no autónomos a
participaren los trabajos de la Comisión ~co-, . . ,

nomlca.
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Nuestra resolución (documento :A/439) está
encaminada precisamente a favorecer la partici~
paciór., en los trabajos de la .Comisión Económica
para Asia y el Lejano Oriente, de todos los pue~

blos de aquellas regiones, comprendidos entre
ellos aquellos que, por razones diversas, no po
drían colaborar con esta Comisión si se mantu
viese el sistema aprobado por la mayoría del
Consejo Económico y Social.

Varios representantes ya han señalado que, en
las condiciones actuales, los pueblos de la Repú
blica de Indonesia y del Viet Nam no serán
invitados a participar en los trabajos de la Comi
sión Económica para Asia y el Lejano Oriente.
Ahora bien, sin su participación, es difícil ima
ginar que la Comisión pueda realizar Sus trabajos
con éxito. La Comisión está llamada a ayudar
en la rehabilitación de las regiones devastadas
por la guerra en Asia y el Lejano Oriente. Indo
nesia y el Viet Narn han sufrido considerable
mente como reSULtado de la guerra y siguen
sufriendo actualmente como resultado de la polí
tica agresiva cie las grandes Potencias coloniales.

Consideramos, por consiguiente, que la enmien
da de Colombia no modifica el fondo de la reso
lución adoptada por el Consejo Económico y
Social, la cual sugerimos sea conside.l.·ada de
nuevo. La delegación de la URSS no puede, por
10 tanto, aceptar la enmienda de la delegación
de Colombia.

Ahora pasaré a considerar los argumentos adu
cidos por quienes se oponen a nuestra propo
sición.

Los representantes de Francia, 1m: Estados
Unidos y otros países afirman que nuestra propo
sición es inaceptabl~ jurídicamente y que se
opone a la Carta de las Naciones Unidas. Al
hacerlo, se refieren especialmente al Artículo 73
de la Carta. Al mismo tiempo, señalan que la
proposición de la URSS e luciría a una inter
vención en los asuntos internos de las colonias.
En realidad, no es así. y trataré de demostrárselo
a Vds.

En mi primera intervención indiqué que los
pueblos de los territorios no autóhomos deberían
decidir. ellos mismos, conforme a su propio pro
cedimiento, si desean cooperar con la Comisión
Económica para Asia y el Lejano Oriente. Por
consiguiente, los pueblos de los territorios no
autónomos son quien ·~s deben tomar una decisión
conforme a sus propios procedimientos. Por con
siguiente, no se puede pretender que nuestra pro
posición conduciría r\ una ingerencia en los asun
tos internos de dichos territorios. Este argumento
aducido por nuestros adversarios, no es exacto.

Ahora permítaseme examinar la cuestión refe
rente a si nuestra proposición se opone o no
a la Carta de las Naciones Unidas.

Si nos referimos al Artículo 73, mencionado
por el representante de Francia, vemos que .sus
términos son en realidad favorables a la propo...
sición de la URSS. En el inciso b de dicho Ar
tículo se indica que es indispensable "desarrollar
el Gobierno propio, tener debidamente en cuenta
las aspiraciom:s políticas de los pueblos, y ayu
darlos en el desenvolvimknto progresivo de sus
libres instituciones políticas, de acuerdo con las
circunstancias especiales de cada territorio, de:
sus pueblos y de sus distintos grados de adelanto".

Nuestra proposición, tendit '~e a queIos pue
blos estén en condiciones, con. me a sus propios

procedimientos, de decidir si han de tomar "~artel
o no en los trabajos de la Comisión Econc)mica
para Asia y el Lejano Ori'ente, está plenamente
de 'acuerdo con los requisitos de este Artículo I
de la Carta. Favorece el desarrollo de la autono~ 1:

mía de .los pueblos coloniales y contribuye a su
evolución progresiva, sin constituir una ingerencia
en sus lsuntos internos.

El Artículo 73 de ia Carta ha sido tratado de
una manera bastante extrafía; se transforma en
algo demasiado elástico en manos de los repre~

sentantes de las Potencias coloniales. Sabemos
que cuando discutimos la cuestión de extepier a
los terrhorios no autónomos la convención por
la cual se prohibe el tráfico de personas y niños
y cuando la Asamblea decidió pedir a las Poten~

cías coloniales que extendieran esta convención
a dichos territorios, los representantes de aqtie~

Has. Potencias hablaron en esta tribuna en contra
de tal decisión. Invocaron la Carta de las Naciones
Unidas y afirmaron que las Potencias coloniales
no podían tomar tales medidas puesto que ello
sería contrario a los principios de la autonomía,
que dichas Potencias estaban promoviendo en sus
colonias. La situación parece actualmente haberse
invertido. Con respecto a la participación de los
pueblos coloniales en los trabajos de la Comisión
Económica, cuando deseamos permitir a esos
pt1~blos, conforme a sus regímenes internos, que
establezcan relaciones direct"j con la Comisión,
se nos remite nuevamente a la Carta y se nos
di~e que esto no puede hacerse en virtud de la
mIsma.

La verdadera razón para esto radica en el hecho
de que, siempre que la Asamblea General trata
de una u otra manera de. promover el desarrollo
de un gobierno popular propio en los territorios

.no autónomos, de ejercer alguna influencia en el
desarrollo económico, cultural y social y de pro
mover ;:;u progreso, las Potencias coloniales siem~

pre tratan de disuadir a las Naciones Unidas de
este propósito. Desean preservar a toda costa
los privilegios coloniales ganados en el pasado,
con las armas aunque los intereses de los pueb~os

coloniales requieran su cooperación con la Comi
sión Económica para Asia y el Lejano Oriente
cooperación que únicamente puede asegurarse si
se invita a todos los pueblos coloniales de Asia
y el Lejano Oriente a que participen en los tra
bajos de la Comisión.

Quisiera señalar asimismo que indudablemente
nos damos cuenta de que los pueblos de los terri~

torios no autónomos no pueden participar en los
trabajos de la Comisión Económica en las mismas
condiciones que la Carta dispone para los Estados
Miembros de las Naciones Unidas. Eso es preci~

samente lo que constituye la diferencia entre
los miembros regulares de la Comisión; es decir,
entre los Estados Miembros de las Naciones Uni
das y los miembros asociados, que no tendrán
derecho a voto en la Comisión sino que serán
invitados a participar en las discusiones, y se les
cIJnsultará a fin de conocer sus puntos de vista
y ,necesidades para adoptar las decisiones con
venientes.

Por lo tanto~ la Carta de las Naciones Unidas
tampoco se viola con respeetoa este punto. .

Sín la participación de todos los países de Asia
y el Lejano Oriente es difícil imaginar cómo
puede la Comisión Económica realizar sus tra
bajos con éxito. En las condiciones actuales cier-
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. tos pueblos de Asia y el Lejano Oriente no serán

invitados a participar en los trabajos de esta
Comisión. Nuestra labor consiste en rectificar esta
situación. Tal es el objeto de la proposición de
la URSS.

Estamos convencidos de que todas las .. delega
ciones que desean sinceramente, conforme a la
Carta de las Naciones Unidas, el desarrollo de
la autonomía entre los pueblos coloniales, tomando
en cuenta las aspiraciones políticas de esos pue
blos, votarán a favor de la propor-kión de la
URSS tendiente a permitir que todos los pueblos
de Asia y el Lejano Oriente participen en los
trabajos de la Comisión Económica para Asia y
el Lejano Oriente.

El PRESIDENTE (traducido de! inglés): Tiene
la palabra el representante del Reino Uni:iD.

Sto DAVIES (Reino Unido) (traducido del in
glés): Me explicaré brevemente puesto que esta
cuestión ya ha sido objeto de un debate prolon
gado y detenido en la Segunda Comisión. Se ha
discutido una manera bastante preconcebida, a
fin de hacer circular opiniones acerca de las
Potencias coloniales que no son compartidas por
todas las delegaciones aquí representadas.

El representante ":e la URSS ha expuesto nue
vamente sus opiniones, como ya lo había hecho
en cuatro órganos diferentes de la Organización.
El asunto ha sido discutido plenamente ante la
Comisión Económica para Asia y el Lejano
Ori( .. ' .~; ha sido objeto de nuevo debate en
la CoolÍsión Económica del Consejo Económico
y Social, luego en el Consejo Económko y Social
mismo y por último en la Comisión de Asuntos
Económjcos y Financieros de la Asamblea Gene
ral. El representante de la URSS ha repetido
esta tarde los mismos argumentos presentados en
todas esas ocasiones. Nos ha mostrado, una vez
más, que no comprende del todo las relaciones
que existen entre las Potencias coloniales y los
territorios no autónomos.

El representante de la URSS ha declarado esta
tarde que las Potencias coloniales no tomaban
en cuenta los verdaderos intereses de los terri
torios no autónomos, en lo que respecta a la
participación de estos en los trabajos de la Comi
sión Económica para Asia y el Lejano Oriente.
Me parece que en el caso de mi país, el hecho de
que todos los territorios interesados ya hayan
solicitado, por intermedio del Reino Unido, su
admisión como rlÍembros .de esta Comisión, indica
que consideramos plenamente los intereses de
nuestra;} colon~i:.s y los tomamos en d~bida .cuenta.
Hong Kong, Malaya y Ceilán ya han solicitado
de la Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente su admisión como miembros regulares.
Sus solicitudes fueron transmitidas a la Comisión
Económica para Asia y el Lejano Oriente, cqn
forme al procedimiento constitucional normal, por
conducto del Gobierno del Reino Unido en
Londres.

El representante de la URSS declara que el
Gobierno del Reino Unido no se preocupa por

. los intereses de sus territorios coloniales. Sin
embargo, no solamente este caso- sino toda la
historia del de~arrollo y la evolución política de
las colonias del Rdno Unido demuestran que sus
intereses quedan colocados en primer plano y no
Se les ignora. ..

No obstantev la principal cuestión someti~h a
nuestra consideración no es la relativa a las rda-

ci.ones entre las Potencias coloniales y los terri·
torios no autónomos, sino la referente a si el
procedimiento seguido es constitucional y si el
propuesto por la delegación de la URSS podría
adoptarse. Este procedimiento ya ha sido recha
zado en los órganos ante los cuales se ha remi
tido para su estudio, debido a que es inconstitu
cional y contrario al derecho internacional. No se
trata en absoluto de una cuestión de aprobación
o desaprobación del sistema colonial. La cuestión
será discutida en otras oportunidades durante el
presente período de sesiones de la Asamblea Ge
neral.

Esta cuestión es sencillamente una cuesti6n
constitucional. En cuanto a las Potencias colo
niales y sus territorios no autónomos, el proce
dimiento sugerido por la delegación de la URSS
sería completamente inconstitucional.

Se trata simplemente de decidir si vn territorio
n~ autónomo debe presentar solicitud de partic,i
pación en un organismo internacional directa
mente o si debe hacerlo por conducto del'orga
nismo de la Potencia metropolitana. No puede
existir duda alguna de que constitucionalmente
el procedimiento correcto consiste en que, la
gestión se haga mediante la Potencia metropo
litana. Ese procedimiento está de conformidad
con el derecho constitucional, y esa es la opinión
que el Gobierno del Reino Unido ha sostenido
mientras se consideraba esta cuestión. 'hal ha
.sido la opinión mamenida sucesivamente por los
organismos a los cuales se ha remitido la cuestión.

Huelga decir que ya hemos demostrado que los
deseos de las colonias en este caso han sido aca
tados mediante la presentación a la Comisión
Económica de sus solicitudes para ser admitidos
como miembros de ella.

Por consiguiente, la delegación del Reino
Unido debe oponerse a la {'nmienda de la URSS,
puesto que se aparta del procedimiento consti
tucional del 'Commonwealth británico y es con
traria al derecho internacional.

La delegación de la URSS nos propone, en
realidad, que se modifique el procedimiento cons
titucional del eommonwealth britt: ¡co, a fin de
que la cuestión pueda ~. ~ solucionada en otra
forma que la decidida por el Consejo Económico
y Social, de conformidad con el procedimiento
estrictamente constitucional.

En cuanto a la enmienda de Colombia, no
podemos ver por qué habría de ser necesaria o
en qué forma podría ayudarnos a, solucionar el
problema, advirtiéndose que se trata al respecto
de un problema por resolver. Sería mucho mejor
dejar a discreción del Consejo Económico y
Sodal, como ya se hizo en la resolución ya adop
tada, el cuidado de decidir si ha lugar a invitar
a formar parte de la Comisión a los países men
cionados en la resolución en vez de imponer a
la Comisión la responsabilidad de esta selección.
Esto sería precisamente el. resultado de la en
mienda de Colombia. En efecto, permitiría a la
Comisión discutir por s~ misma si tal o cual país
debe ser invitado, lo que finalmente provocaría
en la Comisión discm~ione~ políticas o. de próce~

dimiento que 1<1 apal"tarían de su labor impor
tante, a saber, la reconstrucción v el desarrollo

.de las regiones ele que se ha de oéupar.
Por esto, aunque apreciamos en su justo valor

el espíritu en el cual ha sido presentada la
enmienda de Colombia, estimamos que no con-



tribuida en nada a ta sotttción det problema. La
delegación del Reino Unido votará, por consi
guiente, en contra de estt'. 'enmienda.

Propongo que la Asamblea rechace la enmienda
de la URSS y la de Colombia, y acepte la reso
lución tal como ha sido transmitida por la Segun
da Comisión, donde fué aceptada después de
largo debate, después de la exposición de argu
mentos, de los cuales ninguno ha sido refutado
mediante argumentos aducidos en la sesión de
esta noche.

El PRESIDENTE (tradttddo del inglés) .. Tiene
la palabra el represent~nte del Pakistán.

Sr. PIRZADA (Paldstán) (traducido del inglés) ..
Lamento mucho tener que declarar que no com
parto el parecer de las Potencias coloniales sobre
esta cuestión y que por consiguiente, mi delega
ción apoya la resolución de la URSS.

No puede existir duda de que los territorios
no autónomos deban participar en los trabajos
de la Comisión Económica y no pueden existir
divergencias de opiniones a este respecto; la
razón de ello es que el propósito principal y la
función principal de esta Comisión Económica
es precisamente desarrollar los territorios no
autónomos de Asia y el Lejano Oriente. No creo
que ni siquiera las Potencias coloniales se opon
gan a su participación en los trabajos de esta
Conv-sión, como miembros asociados de la misma.
Varias Potencias coloniales ya han significado
su asentimiento al declarar que las peticiones de
admisión de los territorios no autónomos, de los
cuales son responsab!~s, han sido o serán trans
mitirJas.

La principal cuestión parece ser únicamt'nte
una cuestión de procedimiento. Las Potendas
coloniales parecen insistir en esas formalidades.
No desean transigir de ninguna manera, proba
blemente por temor de que se establezcan prece
dentes y de perder los poderes que poseen de
conformidad con el Artículo 73 de la Carta,
en virtud de acuerdos relativos a la administra
ción de estas regiones. Creo que es esta apren
sión en cuanto al porvenir lo que les hace
oponerse aún a esta ligera concesión, que sería
un gesto de buena voluntad con respecto a los
territorios no autónomos y demostraría a éstos
que las Potencias coloniales desean realmente que
progresen en el terreno económico.

Con respecto a la objeción de carácter consti
tucional, estimo que se trata en cierto modo de
una cuestión de disciplina más bien que de una
cuestión constitucional o jurídica. La cuestión
de disciplina planteada por las Potencias colo
niales es ésta: si un territorio que se encuentra
b~jo su protección y que administran y del cual
son responsables, puede o no consultar directa
mente y entablar negodaciones con un organismo
internacional. Este parece ser el núcleo del pro
blema; pero no creo que si las Potencias colonia
les convienen en que estos territorios deben parti
cipar en los trabajos de la Comisión, necesiten
utilizar estos argumentos y hagan valer esas obje
ciones, creando dificultades y dando la impresión
de que desean oponerse a la libertad de dichos,
paIses.

Ninguna cuestión. política está en juego a este
respecto. Hacer participar directamente a estos
países Pon los trabajos de la Comisión, no significa
que se les concederá libertad política, sino que el

hacer1() equivaldría a un gesto de buena vOlunt:l
por parte de las Potencias coloniales. i

En cuanto al aspecto constitucional o jurídico I
mismo, no conv.ngo en que el Artículo 2 - '
citado por el representante de Colombia - o el
Artículo 73, impidan en manera alguna la adop
ción de la resolución propuesta por el represen
tante de la URSS. En primer lugar, el Artículo 2
trata de asuntos esencialmente de la jurisdicción
nacional, de un Estado. El hecho es que estos
territol'ios no autónomos desafortunadamente es
tén administrados en la actualidad por otras
Potencias; pero aun así, son Estados. Por consi-

,guiente, cualquier cuestión relativa a esos terl'i~

torios y que son de su competencia como Estados
no pueden ser considerados como cuestiones de
carácter interno de las Potencias coloniales.

Una cuestión' que se suscite entre una Potencia
colonial y un Estado administrado por esta Po
tencia no constituye indudablemente una cuestión
de carácter interno, en el sentido previsto por el
J\rtículo 2.

Con respecto al Artículo 73, no veo en qué
forma se opone a la resolución propuesta por el
representante de la URSS. El rep¡'esentante de
la URSS ha citado el inciso b del Artículo 73;
pero prefiriría citar el inciso a del Artículo 73
en virtud del cual se asigna a la Potencia admi
nistradora una responsabilidad directa por el
progreso de los territorios no autónomos en mate
ria política, económica, social y educativa. El
adelanto económico, es ciertamente el objetivo de
la Comisión que ha sido designada por el Consejo
Económico y Social. No puede existir ninguna
duda de que esta Comisión ha sido designada
con miras al progreso económico y social de los
territorios no autónomos de Asia y del sudeste
de Asia.

Por consiguiente, no veo justificación alguna
para la objeción, formulada por los represen
tantes de las Potencias coloniales, a permitir que
los territorios participen directamente en los
trabajos de la Comisión mediante una solicitud
hecha por ellos mismos, puesto que esto no influ
ye en manera alguna sobre la política de las Po
tencias coloniales en dichos territorios.

Por estas razones, y también en vista de que l'

los territorios no son admitidos como miembros
regulares, sino únicamente como miembros aso
ciados para significar su verdadero espíritu y
cooperación, no veo objeción alguna contra la
resolución de la URSS.

El PRESIDENTE -(traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de los Países Bajos.

Sr. VAN ROI]EN (Países Bajos) (traducido del
inglés) .. Debo excusarme ante el Presidente y
ante mis colegas y pedir nuevamente la palabra.
Sin embargo, me veo obligado a intervenir por
la simple razón de que he sido citado' errónea
mente por el representante de Yugoeslavia. En
reRlidad, el representante de Yugoeslavia me hace
decir exactamente lo contrario de lo que dije.
Casi tengo la impresión de que estaba citando,
no mis verdaderas palabras, sino las que él pen
saba que hubiera podido decir. Probablemente
bastaría, si fuese a referirme al representante de
Yugoesiavia en particular y él los demás repre
sentantes en general, con consultar el acta taqui
gráfica de la presente sesión, que será distribuida
mañana•.
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Sin embargo, desearía repetir dos de las partes
de la declaración que acabo de hacer.

En primer lugar he dicho tede la misma manera,
qUé transmitiríamos una solicitud de Indonesia
Oriental o de Borneo, lo haríamos también con
una petición de la República de Indonesia~'.

y el segundo pasaje que quisiera repetir es el
siguiente: "El reprcsentante de la India se equi
voca, por consiguiente, si cree que la transmisión
de tal solicitud debería aplazarse hasta que los
problemas relativos a los Estados Unidos de
Indonesia fuesen resueltos definitivamente; la
solicitud no tendrá que aplazat'se por ello".

El PRESIDEN'l'E (traducido del inglés): El deba
te sobre este tema se encucntra cerrado' y procc-
deré a la votación. •

Tenemos que votar sobre el documento A/439,
que contiene la resolución de la URSS, y el
documento A/443, que contiene las enmiendas a
esa resolución, propuestas por el representante de
Colombia. Procederemos a votación primeramente
sobre las enmiendas propuestas nor Colom?i~.

La primera enmienda consiste en agregar las
palabras "y promover" después de la palabra
"decidir", contenidas en la cuarta línea de la
recomendación. ·

Por 25 votos contra 3 JI 21 abstenciones, qu,eda
rechazada la emnienda.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La se
gunda enmienda consiste en agregar después de
la palabra tlinvitar", en la quinta línea de la reco
mendación, las palabras "por conducto de las
Potencias metropolitanas interesadas".

Por 28 votos contra 3 y 19 abstenciones, queda
rechazúda la enmienda.

El PRE'SIDENTE (traducido del inglés): La ter
cera enmienda consiste en agregar, después de la
palabra 'basándose", la siguiente cláusula: "de
la cual la Comisión ha de fomentar la aplicación
después de cuidadoso estudio", y omitir la frase
"de solicitudes presentadas directamente por la
Comisión de estos territorios",

Por 27 votos contra 3, y .16 abJ,·tenciOJUJs, queda
rechazada la enmienda.

El PRESTUENTE (traducido del iuglá.s): Ahora,
someteré á. votación el proyecto de resolución de
la URSS, contenido en el documento A/439.

Sr. PANNIKAR (India) (traducido del i1tglés) :
Pido que se proceda a votación nominal.

Se procede a votación non-tinal. El resultado de
la votación es el siguiente:

Votos a fa1.'or: Afganistán, República Socia·
lista Sovh;tica de Bielorrusia, Checoeslovaquia,
Haití, India, Líbano, Liberia, Pakistán, Polonia,
Siria, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yu·
goeslavia.

Votos en contra: Argentina, Australia, Bélgica,
Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Dinamarca, Repú
blica Dominicana, Francia, Greda, Islandia, Lu·
xemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nica·
rugua, Noruega, Suecia, Turquía, Africa del
Sur, Reino Unido, Estados Unidos de América,
Uruguay.

AbstenCiones: China, Colombia, Cuba, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Etiopía, Guatemala, Irán,

rrak, México, Panamá, Perú, Filipinas, Arabia
Saudita, Venezuela, Yemen.

Ausentes: Costa Rica, Honduras, Paraguay,
Siam.

Por 23 votos contra 13 y 17 abstenciones, que
da rechazada la resolución.

El Sr. Ar .ha (Brasil) OC1tpa de mtevo la
Presidencia.

51. Solicitude~ de admisión ell la Organi"
zación de Adación Civil Internacional
presentadas por Italia y Aust..ia: inforlne
de la Segunda COlnisión, (documento
A/4.34)

El PRESIDENTE (trad1tcido del inglés): Tiene
la pa'labra el Relator de la Segunda tomisión.

Sr. HANC (Checoeslovaquia) (trad1tcido del
inglés): El informe de la Segunda Comisión
(documento A /434) se refiere a las solicitudes
de admisión en la Organización de Aviación
Ci\-il Internacional presentadas por Italia y Aus
tria.

En la segunda parte de este informe se hace
un breve resumen de los debates de la Comisión
a este respecto. La tercera parte contiene dos
resoluciones separadas, una concerniente a Italia
v la otra a Austria. Estas resoluciones han sido
aprobadas por la Segunda Comisión y se presen
tan actualmente a la Asamblea General para que
ésta tome una decisión,

Con el permiso del Sr. Presidente, voy a leer
la primera de estas resoluciones:

"La ASa11tblea Gene1'al,

Uf[abiendo examinado la solicitud de ad;¡1isión
de Italia en la. Organización de Aviación Civil
Internacional, transmitida por esta .~Organización

a la Asamblea General,conforme al artículo Ir
del Acuerdo concertado entre lal) Naciones Uni
das y la Organización de Aviación Civil Inter
nacional;

"Decide informar a la Organización de Avia
ción Civil Internacional que no opone objeción a
la admisUm de Italia en dicha Organización,u

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
no se hace objeción alguna considero adoptada
esta resolución.

Queda aprobada la resolucion..

Sr. HANC (Checoeslovaquia) (traducido de(
inglés): Aí.ora leeré la segunda resolución, re
lativa a la petición de admisión de Austria:

t'La Asamblea General,

"Habiendo examinado la solicitud de admisión
de Austria en la Organización de Aviación Civil
Internacional, transmitida por esta Org~:ib:adón

a la Asamblea General, conforme al artículo II
del Acuerdo concertado entre las. Naciones Uni
das y la Ol'ganización de Aviación Civil Inter-
nacional; . ._

ttDecide informar a la Organización de Aviao.
ción Civil Internacional que no opone objeción a
la admisión de Austria en dicha Organización."

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ti.ene
la palabra el representante de la 'Unión de Re..
públicas SociaHstas Soviéticas.
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Sr. AnuTluNIAN (Unión de Repttblicas Socia..
listas Soviéticas) (traducido de la versiótt inglesa
del tr~to rteso): La delegaCión de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas considera que
la solicitttd de admisión en la Organización de
Aviación Civil Internacional presentada por Aus..
tria es prematura. Aun 110 existen razones para
admitir a Austria en dicha organización por el
momento.

Según se ve en el informe de la Segunda Comi
sión, el representante del Reino Unido declaró
en dicha Comisión que la. seguridad del tránsito
aéreo internaciona~ exige que se apruebe la. soli
citttd de Austria. El representante de los Estados
Unidos ha señalado en dicha Comisión que la
aceptación por Austria, de las reglas internacio
nales de seguridad en materia de aviación civil,
beneficiaría a todos los países.

Estas consideraciones tendrían algún funda
mento si Austria pudiese garantizar material y
políticamente la implantación de normas interna
cionales de seguridad en materia de aviación civil.
El hecho es, ~in embargo, que Austria no está en
condiciones de hacerlo.

Austria no posee aviación. Austria 110 controla
su espacio aéreo. En las presentes circunstancias,
el derecho a volar sobre el territorio austríaco y
emplear aeródromos austríacos pertenece a las
autoridades aliadas de control. El control de los
aeródromos y el espacio aéreo en Austria 10 ejer
cen las cuatro Potencias aliadas. Por consiguiente,
Austria aun no está materialmente en cundiciones
de garantiiar el cumplimiento de obligaciones que
incumben a un miembro de la Organización de
Aviación Civil Internacional.

Además, las obligaciones internacionales de
Austria en materia de aviación civil no pueden
ser válidas¡. puesto que no es Austria, sino hs
Potencias aliadas quienes controlan el espacio
aéreo y los ae.ródromos austríacos.
. El representante del Reino Unido también dijo
en la Segunda Comisión que no todas las cuatro
Potencias ocupantes se oponen.a la solicitud de
admisión de Austria como miembro de .la Organi
zación de Aviación Civil Internacional. Esa obser
vación de los representantes del Reino Unido no
se ajusta al hecho de que las t;:uatro grandes Po
tencias, co.! inclusión del Reino Unido, han con
venido en solucionar en el tratado de paz con
Austria todas tas cucstiones de aviación civil in
ternacional que intercsan a dicho país.

La cuestión de 1a aviación civil internacional
es unv de los principales problemas de la sección
económica del tratado de paz con Austria, que
está siendo elaborado por el Consejo de Ministros

~

de Rel~ciones Exteriores -que representan a la
URSS, los Estados Unidos, el Reino Unido y
Francia. Este problema se estudia en el artículo
49 del capítulo VI titulado "Relaciones EconÓ..
micas Generales" dcl proyecto. de tratado l'cfe..
rente a la restauración de una Austria democl'á..
tica e independiente.

Por esto, las c.uatro Potencias que ~SUtnen la
responsabilidad con respecto a Austria han COn
venido en disponer, en el tratado de paz que está
en vías de preparación, el arreglo de todas las
cuestiones de aviación civil internacional que in..
tcresan a aquel país. Austria no pucde y no debe
solucionar estas cuestiones por sí misma, o con
el acuerdo. de uno u otrp 1c los comandantes en
jefe aliados.

La 'cuestión de la aviación es una de las cues
tiones más importantes desde el punto de vista de
la defensa nacional de un país. Por 10 tanto es
muy importante abordar con prudencia la cuestión
de las obligaciones internacionales de Austria en
materia de aviación civil y nQ prejuzgar acerca de
esta cuestión antes de la conclusión del tratado de
paz, ya que este tratado dispondrá la reglamenta
ción de es:, materia.

Como se puede ver en el informe de la Segunda
Comisión, el representante de Francia declaró que
los argumentos aducidos en contra de la acepta
ción de la petición de admisión de Austria en la
Organización de Aviación Civil Internacional son
de carácter técnico y no político. Lo que acabo de
decir demuestra que esta afirmación no corres
ponde a la realidad. Las objeciones formuladas
por la delegación de la URSS no son solamente
de carácter técnico, sino también de carácter
político.

En vista de todas las anteriores consideraciones,
la delegación de la URSS considera prematuro
admitir a Austria en la Organización de Aviación
Civil Internacional. La delegación de la URSS se
opone a que Austria sea admitida como miembro
en la Organización de Aviación Civil Interna
cional por el momento.

Proponemos que la resolución aprobada por la
mayoría de la Segunda Comisión sea rechazada
como mal fundada y como contraria al acuerdo
de las cuatro Potencias relativo a Austria.

El PRESIDENTE (traducido del -inglés): Son las
23.20 horas y sugiero que la Asamblea levante su
sesión y se reúna mañana por la mañana. Nuestro
orden del día será el mismo. Reanuderemos el
debate en ,1 punto en que hemos quedado esta
noche.

Se levanta la sesión a las 23.20 horas.

104a. 8E8ION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Nteeva Yorll,
el sábado 1° de noviembre de 1947, a las 11 horas

Presidente: Sr. O. AnANHA (Brasil).

52. Debate sohre las solicitudes de admisión mos discutiendo la solicitud de admisión de Aus
en la Organización de Aviación Civil tria en la Organización de Aviación. Civil
Internacional presentadas por Italia y Internacional. En la Comisión, la delegación de
Austria (continuación) la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas se

. ., . pronunció -contra la solicitud de Austria, sorne..
El PRESI'DENTE (traductdo del.tngles).: Tiene tida actualmente a consideración de la Asamblea

la palabra el representante del Remo Umdo. General. El Reino Unido apoyó la solicitud de
Sr. DAVIES (Reino Unido) (traducido del in- Austria., y seguimos haciéndolo por las razones

glés): Cuando se levantó la sesión anoche estába- siguientes:

260


